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SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0176/05/17 FOLIO No. 09/2017 -00604 

VALIDO HASTA: 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16. fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

• Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
¡x I Definitiva I I Temporal 1 De los productos o subproductos forestales [Xl Maderables f l No Maderables 

; Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5 

Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 

C.P.: 23060 

Localidad: LA PAZ 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA USADOS CON PARTES 

VISIBLES DE MADERA SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccha~m ; bambú, Bambusa vulgaris; 

' Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, 
: 
• Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula;, Acacia spp . 
• 
~ Fracción arancelaria: 9401.61.01 

Teléfono: 612122 88 51 ext. 131 
Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

! Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

~ País de origen: CANADA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO DE), País de ~roceae~1~~.:itflrA'f'1 . - ... e . 
: ESTADOS UNIDO~ DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚ~LICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), AMÉRICi&. .::=!7::"~ - ~ '~ 

INDONESIA (REPUBLICA DE), MADAGASCAR (REPUBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA ,~'.::'.~ .. '.''.'""'.'-=-·-- . . ·"!:~ _
11 (REPUBLICA DEMOCRA TICA SOCIALISTA DE) "' • 11 ,. , n •H., 

' Aduana de salida (solo para importaciones temporales-): Destino fuera de México: : v 1 vUrt, LV 1' ; 

INSPECCION OCULAR.RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

D .. É-s P A" e H:·---o-'- , 
f.Sl'Ac10 ,,_., CON"TAC'l~, cnn ,...._, 

' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES ú1ucc10,., GENEI<-,L en: z.;Es 11,;,. f• ,1 ,, 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HORA . DE SuHo 

: EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL . 
PRODUCTO FUE l ~Rf\TADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

• PROCEDENCIA. El vp¡iODU TC NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ ~r 
t TOMARSE U~N~ JEST Y 1 NVIA~ AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN . / 

! FORESTAL Y SUE S P RA ~ ~ DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

~ PERIODO NO A OR 2~ H RAl 1 ESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

~
\;, f . / AUTORIZACIÓN 

h \• FIRMA:/ V 

~\ NOMB;i(E: ut. AUGlJ S O M tlf.\FUENTES ESPINOSA 
• PUESTp: EL DlftECTOR GIO ERAL I "\. 

• E~= jefat11a, de Ver:ifi ~ación Sanit;:¡·a .Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
: co tata q se encu mtrqn libr:es plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
: s ervisó 1 adecuada jipliqa< ón de tr amiento profiláctico consignado como requisito para su importación . . 
: 7'roducto (iplicado IDosi Tiempo de exposición IConcesioñario o empresa 

. I 1 1 
/1~N-O-M~BR-~~-;-Y-F-IR_M_A~~.

1
rEL~V-E~+l-F-IC•A-D-,0-1-j:~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~.__~~FE-C-H-A~D-E-E-X-P-E-D-IC-l-Ó-N~: 

j 31 DE MAYO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDE~N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

• / 
ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 

hector.barrera
Cuadro de texto




